
« e
 

10 

un. 

12 

13 

v7 

18 

19 

20 

| 

  

  

NOTARIA PRIMERA 

A 

QUITO - ECUADOR | 
  ui, 

AUMENTO DE GAPITAL 
  

ELECTRO EGUATORIANA COMPANIA ANONIMA COMPR IAL 
  

E INDUSTRIAL 
  

LDEs 3900400000 Se 6*000,000,00 

  

As pcornne. vc. A. 8"000,000,00 
  

AUMENTO DES SH 2'000.000,00 
  

 —EXENTA DE IMPUESTOS 
  

PIPRPTIGLRITÓS FEISEIIATIRGG LAIR TS IDAA IAS e 
  

"ESCRITURA NUMERO DOSCIENTOS TREINTA Y TRES, - En la ciudad 
  

de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy, días - 
  

lunes, dísa de marzo de mil novecientos setenta y cincoy | 
  

ante mí, doctor Wledimiro Villalba Vega, Notario Primero 
  

de este cantón, comperecen los señores Economista Cristó « 
  

bal Flores Mejía, ecuatoriano; e Ingeniero Pablo Hager, - 
  

  

suizo e inteligente en el idioma castellano, a nombre y re- 
  

presentación de la compañía "Electro Ecuatoriana Socieded 
  

ánónims Vomercial e Induetriel”, en sus respectivas caldo 
  

dedes de Presaidente y Cerente. General y debidamente facul= 
  

tados, según consta de los nombramientos y documentos que 
  

se agregan. -= Los comparecientes son domiciliados en esta 
  

  

ciudad, de estado civil casados, mayores de eded, capaces 

para contratar, obligarse y ejercer el comercio, € quiene 
  

de conocerles, doy feg bien instruídos en el objeto y re ; 
  

sultados de esta escritura de aumento de cenital y reforma 
  

de estatutos, que a celebrerls proceden, libre y volunta » 
  

riemente, de acuerés e la minuta que me entregan; cuyo te 
  

nor es como sigues "SEÑOR NOTARIO: Dígnese ex 
    _tonder en su Registro de escrituras públicas una de la que 
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cóñizte el sumento de capital contenido en les clóénsules si- 
  

guientes: PRIMERA, =UCOMPARECIENTE S. > 
  

, Comparecens el señor Economista Cristóbal Flores Mejía, er po
e 

  

su celidsd de Presidente y el señor Ingeniero Pablo Hager, 
  

en su celidad de Gerente General, de Electro Ecuatoriana 
  

Sociedad Anónima Comercial e Industrial. Se acredita la 
  

celídad de los comparecientes con las copies debidemente 
  

ánseritas de sus nombramientos, que se agregen como habi. 
  

lítantes, «» Los comparecientes se encuentran debidamente 
  

autorizados para el otorgamiento de esta escritura, secgín 
  

se desprende de la copigz certificada de la parte. pertinen: 
  

te del ácte de la Junta General de la Compañia, correspon 
  

éiente al nueve ( 9 ) de Junio de mil novecientos setenta 
  

y tres ( 1,973 ).- los comparecientes declaran su voluntad 
  

de, como se hace en esta escritura, elever sl capitel de | . 
  

la Compañia y reformer los Estetutos de la misma, corre - 
  

lotivomente a dicha elevación de cenital. - SEGUNDAS? 
  

ANTECEDENTES, - a), Por escritura pública otor 
  

y 

gode en Cueyequil, el catoree ( 14 ) de julío de míl nove: 
  

cientos cincuenta y tres ( 1.953 ), ante el Notario doctor 
  

Juan áde Dios Hlorales £rauco, inscrita en el kegistro Mer- 
  

centil de Quito, el veintiuno ( 21 ) de julio del mísmo a- 
  

ño, y, en el kegistro Mercantil. de Guayaquil, el treínta 
  

(30 ) de los mismos mos y año, se constituyó la compoñíal 
  

  

'% Industrial". - b), Posteriormente se refozmaron sus en 

denominada "Electro Ecuatoriana Sociedad Anónima Cornorcial 

4 

  

tatutos, se prorrogó el plazo y se aumentó el capital, me- 
    diente escritura pública celebrada en Quito, nte el Nota= 

Ult. o imp. La Reforma -Gyayaquil 
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rio doctor Cristóbal Salgado, el treinta y uno ( 31 y “ae 7 
  

mayo de mil novecientos cincuenta y síete ( 1.957 ), ins- 
  

crita en el Registro Mercentil de Quito, el veintisiete > 
  

(27 ) de junio del mismo años = Cc). El treinte y uno (32) 
  

- yrogó el plezo, se cambié el domicilio, se reformaren y co 

de mayo de mil novecientos sesenta y seis ( 1.966 ) ue pro: 

_dificoron los estatutos, mediante escritura pública cele - 
  

brede ante el Noterio de Guayaquil doctor Jorge Jara Grau, 
  

inscrita en.el Registro Mercantil de'Quito, el diecisiete 
  

(17 ) de junio del mismo eño'y en el de Guayaquil, el vein. 
  

_- ticánco (25 ) de junio de ese año. Este acto fue aproba - 
  

  

úo por le Intendencia de Jompeñías, mediante Resolución = 

escritura pública celebrade en fuayaquil, el veinticinco 
  

  

J_ante el Soteríio Serundo, os decir en la misma Notaría ¿nai 

5 N -( 25 ) de febrero de mil novecientos sesenta: y nueve (1969), 
m2 

-cada en el literal enterior, se cembió el domicilio, se proe 
  

| xYO ¿8 el plezo y 89 reformaren y codificaron estatutos. E 

m 

  

Esta escritura. fue inscrite en Quito, sl cinco [ 5 ) dem 

yO, Y, en Guayaquil, el veinticinco ( 25 ) de junio de exe 
  

años Ela Por escritura pública celebrada en Quito, el No 
  

“tario doctor Roúrigo Salgado Veldes, el diecisóis ( 16 ) 
  

de abril de mál noveciontos setenta y tres ( 1.973 ),: ins= 
  

l_— arita en el Registro Hercantil, el veintinueve ( 29 ) de 

junio de ese mismo año, se eumentó el capitel de la Compas 
  

ñíe de dos millones avinientos míl sucres (Ye 2%500,000,09) 
  

a seis millones de sucres ( o 6*000.000,00 )o = £). De an 
      cuerdo con las denominaciones establecióas -por la decisió 
  

tt. o 1mp. La Reforma -Guayaquil 
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Veinticuatro del Acuerdo de Certegena, Decreto noveciontes 
  

setenta y cuatro ( 974 ) de treinta ( 30 ) de junio de mil. 
  

. novecientos setenta y uno ( 1,971 ), Electro Fouctorisne 
  

Sociedad Sménima es una empresa mixta, con el cuerentea y 
  

ochs por ciento ( 48 % ) de inversión extranjera y el cin- 
  

cuenta y dos por ciento ( 52 % ) de inversión nacional, = 
  

€). La Junta Gonerel de Accionistas mencionas en la cléue 
  

sula primera resolvió aumentar el cepital social de la code 
  

pañía ús seís millones de suores ( 3/2 6*000,010,00)a ocho 
  

millones de sueres ( So 8%000,000,00 -)o Se ha autorizado 
  

la inversión extranjera correspondiente, e dicho egunonto se 
  

. TERC ERA, «- Con estos antecedentes, se eleva el cani 
  

tal social de Electro Ecuatoriana Compeñiía ¿rónina Comer = 
  

cial e Industrial, de la cifra de seis millones de sueros 
  

(.S. 600000000 ) a la cifra de ocho millones de sueres 
  

(Y 3'000,000 ¿00 )5 es decir, que la elevación se produce 
ECT a a 
  

Co a a 

con, una cunntís de dos millones de sucres (Y, 2'000.000,00 M
r
 

  

E DA RT be + “omo consecuencia de esta olevación de copis 
  

tal, se reforma el artículo cuarto ( rt. 4% ) de los Es - 
  

tetutos que en adelente dirás “CAPITAL SO lIóL,- Es de o - 
  

cho millones de sucres ( ,8'000,000,00 ). Se divide en o» 
  

cho mil ( 8,000 ) acciones orádinerics de mil suecres ( ye 
  

1,000,00.) cada una, nominotives, numeredes del cero cero 
  

cero uno ( 0001 ) al ocho mil ( 8000 h Les scciones cons « 
  

tarén en títulos que pueden contener une o varios acciones, 
  

emitidas con las firmas del Presidente y del Cerente Cone-= 
  

ral de la Compaula, o e falta de este último, de une áe las 
      Gerentes", '» QUINTA, =» El eunento de capitel ha sido 
  ET 

Lit. e imp. La Reforma -Guayaquil 
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suscrito y pagado, £n numerario. La lista de AccioMtas, el 

  

valor de la suscripción y del pago y el núnero de acciones 

que les corresponde en la nunerución respectiva, figura a 
  

continuación. ley que sávertir que todos los accionistas 
  

de la ¿ompañía han hecho uso del derecho de preferencia a 
  

este aunento de capital: y que el nago del capitel se en = 
  

cuentra ya ingresado en la contebilidad de la comnañía, ooo 
  

ACCIONISTAS3 - - <APITALD CArITAL NO DE —- N* DR TAS 
  

SUSCRITOS PACADOs ASGTIONEOSs ACSIONES:2 
  

Economieta Urisgo 
  

16,000 ,00 [ 16 
  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

-tóbal Flioregsooo 16.000,00 6001/6016 

Señor Lerner  - 

-Sp6lCKeroorssorss 552,000,00 552.000,00/ 552 60 17/ 6568 

Señior Emilio - 

-Mettlers.on.r.oo.. 3122000700 312 ¿000,00 312 6569/6880 

 Selior Max 

Kon£nZoeoooveoo 80.000,00 80.000,00 ( 80 6881/6960 

Señor Oscar _» y 

-Foreter Ceifgers. 80.000,00 80.000,00 / 80 6961/7040 

Doctor Peter  = 

Heroldovococomeo 5204000,00  5204000,00 4520 7041/7560 

Señora Hanny  -— 

HMettleTodocooono 184.000,00  184,000,00 Y 184 7561/7744 

Señora Régula = , 

Von Tscharner.».. 184.000,00 184.000 ,004 184--  .1745/7928 

Doctor J.0tto | | 

SchneidoY..o. 72.000,00 72.000,00 / 72 7929/8000 
    SEXTA. - El Economista dristóbal Flores lejía queda fed   
  

Lt. o Imp. La Retorma -Gvayaquil 
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 cultado para obtener la aprobeción y más diligencias encanio 

  

nsdss a la perfección úel presente acto. hgregue usted, 
  

señor Wotario, las demás cléusulas de estilo para la valie 
  

dez y firmeza de este instrumento".- (Haste aquí la minuta, 
  

que los otorgentes le ratifican en todes y coda una de sus 
  

partes, la miema que está firmado por el señor doctor don” 
  

-. Bágor Terán Terén, sfiliado al Colegio de Abogados de Quit 
  

bajo el númoro doscientos ochenta y sietejo - Le a cueráo 
  

. con la Resolución ¡linisterial número ciento, de treinta - 
  

de encro del presente suo, cuya copia se agrega, el presen 
  

te instrumento goze de la exoneración total de los impueso 
  

tos a la reforma de bstatutos que comprende le elevación 
  

  

de capitalo « Para la celebreción de este escritura .se ob 

-Sergvaron los preceptos legeles del cesos y-leída que fue 
  

  

.Hejía e Ingeniero Pobio Heger por mí, el ldoterio, se rati- 
  

ficon y firman conmigo, .en unidad de ecto, de lo que tem= 
  

bién doy fe.o ( firmado )y Co Flores Mo: végula de ¿iudada 
  

nía níínero diecisiete -_cero ciento setenta y cinco mil o 
  

chocientos sesenta y cinco; Tributaria número cero cero - 
  

mil seiscientos sesenta y Uno.= (firmado) ¿Po Hagen: Cédulal 
  

úe ldentidad número diocciriete cero doscientos Cuarenta y 
  

ocho mil cuatrocientos tres; Gédule Tributaria número cero 
  

  

cero ceroquinicntos veintitrés.-El Notario, (firmado) ¿We Vilo 

1101ba" uneno "ELECTRO EGUATORIANA SOCIUDAD ANQUIJA COMER ITA 
  

E: INDUETNIAL, > Seilor Economista Uristóbal Plores dejía,l iu 
  

- dede Junio nueve de mil novecientos setenta Y dad. Buy estiio 
    NS     

" modo señorsile es grato comunicar a usted que la Junta General 
Lit. e Imp, La Reforma -Guayaquil 
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Extreordinaría de sccionistas de Electro Lous torisraSoc ion 
  

_ ded ámónima Comercial e industrial, en sesión celebrada el 
  

ála de hoy, tuvo 61 acierto de reelesgir a usted Presidonte 
  

- de la Jompeña para el nuevo período, con los deberes y a- 
  

    

tribtaciones cue determinen los estatutos de la misma, la = 

estación, debilcuente ina =   

serviró norz leritimar su 

personería en todo:ecunto en cue ¿debe intervenir a nombre 
  

de la compañiís. + duy etontenentes Electro Fouetoriana Sos 
  

cieded Anónima Comercial e Ingustrisl. = l firmaño ), Erneg- 
  

to Castro Ordóñez. - Abogado Ernesto Castro Ordóñez, Secre: Y 

  

terio aderhoc» — ACEPTO EL CARGO, ( fimmego )y Co Flores Mo. 
  

Feononista Cristóbal Flores Hao» Con este fecha queda. ins 
  

erito el »resente decumento, bajo el núnero míl trescien - 
  

  

tos noventa y cinco del Registro Mercsotil, Tomo ciento cues 

tros Quito, a veintiaJa [ 22 ) de junio da mil: novecientos 
  

setenta y tres. El Registrador, Í firmado ), Benjenín de - . 
  

vallos. - (llay un sello en el que se lees "Registro de la 
  

ha 

  

Propiedad del centón Quito = EcuañoptY " quam PSTOR Ings - 
tr ” 

niero Paul Haser. e ¿iuded. == dunio, nueve míld novecientos 
  

setente y tres. = Muy estánodo señoys de es grato comuni 
  

car Y usted. que el Directorio de Plectro. Ecustoriana So =—| 
  

- ciedad imónime Comercial e Intustriel, en cesión celebrada 

| el ala de hoy, tuvo el acierto de elegir a usted Cerente = 

|” General de le Compeñíe pera el nuevo período, con-los de = 

beres y etribuciones ous deteminen los Estatutos de la mí ¡eo 

  

ms. = la »resente, con la razón de su acesteción, debida - 
    mente inscrite en el Registro Mercontil, servirá nara legie 
  

Ut, e imp, La Roforma -Gyayaquil 
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tinor su personería en todo asunto en que deba intervonir 
  

a nombre de- la Compollía, « ny atenterente, Vlectro Foua « 
  

toriane Sociedad fnónima e Intustricl, É Zázmoro )a Uy Plaga 
  

res Moss Econoniste Cristóbal Plores Mejia, Presidento. = 
  

AGLPTO ED £ARCO, [ firmedo ), Po Hoger.» Inconiero Pou1 
  

Heger . Con esta fecha cusde descrito el oresonte docunoóa 
  

  

-. to bojo el número mil trescientos noventa y sois del a e 

¿gistro Mercontil, Tomo ciento cuctros Suito, a voiatidón 
  

- oro € fizmaño ),' Bonjomin Cevallos Se.e= (Hay un 20110 -en 

de junio de mí1 novecientos setenta y trote. -— El Tecpistros 

  

-- £l que se lees “Registro de lu Propiedod dol cantón sais 
  

A DR 1óá SESION DE JUNTA GENIDAN 
  

n= 

EXTRORDIMARIA DE AGTIONISTAS DE. "pues nRO  enrorter 
  

SUL FUDAD ANONIMA COMERCIAL E INDIE TRILLO, ccletendea cl nude 
  

_ve de junio de míl novecientos setente y tres. = "La Qui» 
  

to, 4 nueve de junio de mil novecientos setenta y “tres, ey 
  

el local ubicado en le calle Tarqui número octocientos NUfie 
  

. ves tercer piso, Se reúne la Junta Cfenersi Extraordinaria 
  

de decionistas de Electro Fenstoriene Sorieded bnénimo Con 
  

  

mersisl e Industrial, presidida por el señor tsononinta » 

' Gristóbal Floros lejía en su celicocd de Presidente tituler 
  

en 7 
y actuando/la Secretaría ol sojior Abogalo Ernesto Castro 
  

Onióñez, designado secretario adehoc para esta sesión, - 
  

2 Siendo las diez y cuerenta minutos de 10 moiana el “rosita 
  

* te Declaro abierto el acto y ordena dar lecturo de lea lie 
  

ta de pociós comaurrentes, resultzado que asiston logs 6Í y 

guientes señoress Iconomiste rietóbel Wiores lejía con - 
      sae r Forster - von fiez secciones | 
Ut e tmp, ta Retorma -Guayaquil 
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nominativas, Werner Speck con sesenta y nueve acciones noo 
  

ninativás de su propiedad y en representación de treinta y 
  

“nueve acciones nominetivas de uroniedeg del sólor Emilio El 
  

Mettler, de (uayaquil, de veintitrós secciones nominativas 
  

  
de propiedad de la sejiora llanny de ettler, de Zurich, y 

de veántitrós acciones nominstivos de propiedad de-le seda: 
  

ra Résuie von Techernmer, Ge Therwid; Max Xonens Muros con 
  

dies acciones nominatives de su proniedad y 8n representas 
  

ción de sesenta y cánco secciones nominttivas de proniedad 
  

del doctor Peter Serold, de Zurich y de nueve ocriones no» 
  

minctives de propiedog del doctor Y. Otto Schneider, de St, 
  

Calicn. Las respectives cortas foderes queden archivadas 
  

en el exnediente cue correzsonte e esta Juntas. “eds una de 
  

estas ecciores tiene un valor de diez míl sueres, or lo - 
  

cue el senitel pagédo concurrénte represente en conjunto 
  

  

doscientos cincuenta secciones, o ses el cositel total de Ya 

  

18” 

convañís cue es de dos millones quinientos mil sueres. Tam 

bién esicten los señiorés Ingeniero Peul Hoger, Polívar Pia 
  

Lia y licencieco dore León, Ceorente, Coniserio “rincipal 

y Jdofe del Departazento Adrinistrativo- y Pinenciero de la 
  

Gompañfe, rospectivogente".e» "Ensontrénioss nresente/ Eada 
  

el capitel pagado y hebiéntose efectuedo por Secretaría el 
  

alisteniento que Cíepone el ertículo doscientos setenta y 
  

cuatro de la Ley de Jompañícs, el se.ior Presidentes de cone 
  

forniéd:ad con el ertículo doscientos setenta y tres ( Arte 
  

| 273 ) de le misma ley, consulta a los asistentes el acepte 

cclebrer esta Junta para treter acerca del vencimiento del 

za 

      primer dividendo del próstemo de ciento cincuenta mil déla- 
  

Ult. y imp. La Roforma -Guayaquil 
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res otorgado por el Banco del Pacífico, sobre un posible 
  

susento del capitel de la compañía yy finalmente tomar ves 
  

soluciones acerca de los diversos puntos que en la Junta 
  

  

General de veintiséis de meyo dltimo se; dejaron diferidos 

- para ser resueltos en esta Junta. Habiendo contestado to - 
  

dos afirmativamente, el Presidente declera formal y véli- 
  

demente constituíde .esta Junta General y de inmediato pa= 
  

sa a informar", “A contimación el señor Presidente »ros 
  

pone que se entre e tratar acerca del aumento de capital 
  

de le compeñía y la reforma del ertículo pertinente de logs 
  

estatutos 4 fin de que la empresa presente mayor solidez 
  

financiera, Ágrega, que ya se están dendo los pasos fina» 
  

les para que queden concluídos los trámites referentes el. 
  

anterior oumento de capital, reforma y codificación de lop 
  

estatutos que se resolvió en la Junta Cenera1 Extracriine, 
  

rie del treinte de encro.de mil novecientos setenta y treb, 
  

4 _que elevó de dos rállones quinientos mil sucres a seis mí 
  

llones de sueres el cenital de ls compañía, por. lo que €» 
  

time que no hay inconveniente para acordar ahora un nuevo 
  

aumento y senter los bases del mismo. Á este respecto, de 
  

  

pués de lua exnoniciones hechas »or el Presidente y los -| 

accionistas, la Junta resuelve por unanimidad: a) aumen — 
  

ter el cenital social de le compañía en la centidma de dos 
  

millones de sucres, mediante la emisión de dos mil accio 
  

nes ordinarias y nomínstivas de mil sueres de valor caia 
  

une, -auneradas del seis mil uno al ocho milz bo Que en 
  

virtud de este aumento del capital social de la compañla 
      será de ocho millones de sucres, dividido en ocho míl > 
  

Lit. a Imp. La Relorma «Guayaquil 
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acciones ordinarias y nominativas de míl sucres de válor 
  

- esdá unazg e), Aprobar que el aumento de capítal de des mi- 
  

llones de sucres, que ha sido suscrito integremente por tos 
  

- des y ceda uno de los actueles accionistas de la compañía 
    

- en proporción a sus secíiones, dea pagado en runererio) en 
  AA 

  

- la sáíguiente formas el cáncuenta por ciento hasta el die = 

  

ciséis de agosto de mil novecientos setenta y tres, y el o) 

” tro cáncuente por ciento hasta el diecisóis de mayo de mil 
  

J 

novecientos setente y cuati0, y úejar constancia en el pie 

_guiente cuadro, de la distribución del capitel anterior, - 
  

- del aumento que esté en trémite, del nuevo capital resul = 
  

tante de ese aumento, del aumento que ahore se aprueba y el 

NUEVO Capitales ito cis 333r or 33337780 alrasonrtitioresss 
  

ACCIONISTA CAPITAL AUMUNTO EN CAPILAL NUSVO < NUBVO 
  

: [SUSCRIPIO Re ANTERIOR TRÁMITES — AUÚMUNTA AUMENTO CAPTPAL. 

DO EN 

ERAMIVE —/ .t- 
  

Economista Crist$ 
  

  

  

  

    
    
Doctor Peter Hero14650.000,910,000,2560,000,,/520.000%080.000 
   

   

  

   
Régule Vo Tacharner220 en 322,090, 552,000, A 184.000 É 736.000 

O SOhneidor esla 900, 216,000, “42.000 288,099 y)     

Ut. q imp. La Roforma -Guayagull 
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10 | 

mn 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

20 |, 

21 

22 | 

23 

24 |, 

26 

27 

28 

». 

€). Aprobar que tan pronto como ccás accioniste pague la 
  

 totelidad del eumento que ha suscrito, la compañía le eno 
  

—tregue tantas Scciones cuentas ha suscrito en el indicado 
  

. Aumento con arreglo al detalle que consta en el literal - 
  

precedente y conforme aparezca también de los libros de = 
  

la compañíng e). Dejar constancia de que todos los accio 
  

. nistas de la compañia hen ejeroitedo su derecho de proferano 
  

cía en la suscripción del aumento, en forma totalg £), Rex 
  

_ formar nuevemente, *n concordancia con esto aumento de ca= 
  

pital, el artículo cuerto de los estetutos sociales que ven 
  

-£ entrar en vigencia una vezque quede perfeccionado el = 
  

_Gnterior aumento de capital, prórroga de plago y Fefoyma 
  

. codificación ds estatutos cuya tromítación está por temi > 
  

nerse, y eprebar el nuevo texto con el siíguionte tenor: - 
  

“CAPITAL SOCIAL, -— Es de ocho millones de SUCTegs -— Ye día 
  

vide en ocho mil secciones ordinarias de mil sucres cada ua 

= 

  

. nag nominativas, numeradas del coro cero cero uno al echs 
  

milo Las acciones constarén en títulos que pueden contener 
  

tna o varias acciones, emítidas con las firmas del Presi -| cr E 
  

dente y del Gerente Generel de la compañía, o e falta de 
  

este último, de uns de los Gerentes”. €). Autorizar al Prem 
  

sidente y el Gerente General de la compañía para que tino 
  

hr oo es 
  

escritura pública el aumento de ecpital y la reforma de lda 
  

estatutos. y realice todoa los trámites establecidos por la 
  

Ley".-- Es, fiel copia.- Certificos -— l firmado ), Edgar Ta 
  

£ 
rán oDoctor Edgar Terán Terán, Secretario” ¿amame "RESODO = 
    t   CION NUISRO MI, emprwra,, - Bl Ministro de Industrias, Co | 
  

Lit. e Imp, La Reforma -Guayaquil 
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  E = A 

NOTARIA PRIMTRA (47 

QUITO - ECUADOR 
    O 
    

mercio e Integración. Y IS T 0 S3 Los Decretos Supremos 
  

- setecientos noventa y tres de nueve de agosto de mil nove= 
  

cientos setenta y dos y ciento sesenta y dos de diecisóis 
  

de febrero de mil novecientos setenta y tres, el ecta suse 
  

crita ante este Ministerio y la documentación presentada, | 
  

RESUSE LV Es- butorizar” al ciudadano extranjero legal = 

mente residente en el Ecuador, señor Oscar toretey Ge ,. 

de nacionalidad suiza, para ques mediante el aporte de 0 
  

  

10 

chenta mil sueres.( Y, ,80,000,00 ) perticipen en el súmen. 

to de capitel y correspondiente reforma de Estatutos de la 
  

y 
  

Compañía "Electro Ecuatoriana Sociedad An$nima Comercial e 

inúustrial*, Dejar constancia de que el aporte del nombras 
  

. d0 ciudadano extranjero, no constituye inversión extranje= 
  

ra directa. - Comuníquese. Dado en Quito, a dieciocho de 
  

octubre de míl novecientos setenta : / cuUBtro. > Í fima 

  

17 
A firmado ), 0. Rivera Nobon,.- Oscar Rivera Noboa,, Direc= 

42 Rubio Cheuvin. -— Alejandro Bubio Chauvin. »= Córtificas | 

  

18 
- tor A8ministrativo. => Doctor Hera? nn "RESOLO JON NÚMERO 
  

197 

20 

“MID TREINTA Y UNO, >= El Ministro de Industries, Comercio E 

. Integración. VISTOS: Los Decretos Supremos novecientos se -= 

  

  

217 
  

22 

tente y cuatro, de trainta de junio de mil novecientos ge 

tenta y uno y ochocientos ochenta. y siete, de treinta de 
  

28 | 
  

24 

agosto de mál novecientos setente y cuatro, el informe de 

la Dirección de Promoción de Exportaciones de este Yinis = 
  

torio y la documentación presentadas yy En Tepresentación 
  

  

27 

del Consejo Superior de Comercio Exterior, 4n Uso de la fas 

cultad conferida por el artículo tercero ásl citado Decret 
  

28     Supremo ochoc sentos ochenta y siete. RESUEDLDOVES Auto 
  

Llt. o imp: La Reterma «Guayaquil 
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10 

u 

12 | 

 Yrízar las inversiones extranjeras directas cue por una gue 
  

ma en Gflares de los Estados Unidos de Norteamérica, € ». 
  

-quivalentes en noneda nacionel e las sumss eue € continaa: y 

  

ción se indican, realizarán los siguientes ciudadenos ex- 
  

trenjeros, en el aumento de capitel de la compañía "Elego 
  

. ro Ecuatoriana Sociedad Anónima Comercial e Industrin1"4 
  

- [o 520.000,00 )e — Sejora Hanny Mettler, suizas elento 

Doctor Peter Herolá, suizos quinientos veinte mál sucres 

  

ochenta y cuatro mil sucres ( Ye 184.000,00 ). - Señorá =| 

ta Régula Von Techerner, suizas ciento ochenta y cuetro 
  

13 | 

14 

le 

7 | 

18 

19 

20 | 

21 

26 1 

27 

28 1 ás Quito, elevó al Ministorio de Industrias» Comercio e -| 

constancia que la compañía "Electro Ecuatoriena Socialad 

mil sucres (So 184.000,00 ). = Doctor J. Otto Sohneider, | | 

suizo: setenta y dos mil sucres ( a 72.009 .00) + e” SUJANS | 

novecientos - sesenta mál sucren :«( dí, 960,000,00 Ja =Dejap 

ánónime Comercial e Industrial”, luego de realigado el «au. 
  

mento de capital por la suna de dos. millonea de suecres 
  

  

EN 29000 «00000 ) mantendrá su calídad de empresa miro. 

ta, » Comuníquese, Dado en Quitos € dieciocho de octubre 

  

Pr 

_bio ¿hauvin, - Álejendro Bubio Chauvin, = ( fimado), O, 

" POS Que con fecha veinte de enero de mil novecientos sete: 

ta y cinco, el Presidente de le empresa "Electro Ecuator: 

de mil novecientos setenta y cuatros - ( firmedo ), As Ru 

Rivera Noboáñ. -» Oscar Rivera Noboa, Birector Aáministre     

vo. - Certificas Doctor Mera." "SEÑOR ASPRESSNCAR 

TE DE La EMPCRESA. - Presente» - Nánero ciento.» El js 

nisterio de Industrias, Comercio e Integración. CONSIDERAN 

na Compañía £nónime Comercial e Industrial" de le ciudaed 
            
Lt. e imp. La Retorma -Svaya qui 

38 66 19
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NOT RIA PRIMTRA j*- Z 

QUITO - ECUADOR Del 

g 

          
integreción, una solicitud enceminads a obtener los. benefi 
  

” 

10 

a 

12 

13 

19 

17 

18 

18 | 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

cios señalados .en el artículo veinte Í Art, 20 ) de la Le 
  

de Fomento Industrial vigente, para elevar sa canital 50 = 
  

cial de seis millones de sueres ( Y, 6*'900,000,09 ) hasta 
  

ocho millones de sucres ( S'8*000,000,00 )s Que la citas 
  

empresa mediante Acuerdo Interministerial número quinien « 
  

tos setenta ( NO 570 ) de treinta de junio de.mil nove = 
  

cientos setenta y dos, obtuvo su clasificación en catego = 
  

ría "B" como enprese existente dentro de la ley de Fomen 
  

a re 

to Industriel; Que conviene que las empreses industrisles 
  

trabajen con cavital propio; y, En uso de la facultad que 
  

. le concede la bey de Fomento Industrial vigente, RES UE 
  

Y ESP RIMERBRO, - Conceder autorización para que la em 
  

presa "Electro Ecustoriena Compañía ánfnima “vomerciel e I1- 
  

- dustrial” de la ciuded de Uuito, pueda elevar su capitel 
  

socisl de seís millones de suexes ( Sa 6'000.000,00 ) has= 
  

te ocho millones de sucres ( Y. 8"000,000,00 Ja = 5 E = 
  

y 

GUNDO, - Para la escritura correspondiente "Electro É- 

  

cuatoriana Compeñía Anónima Comercial 6 Industrial” goza -« 
  

rá de la exoneración totel de los impuestos E le reforma 
  

de Estatutos que comprende la elevación de cepital, de las 
  

. derechos de registro e inscripción y los impuestos y dere: 
  

chos sobre. las áciones, inclusive ios coutenplados para 
  

matrícula de comercio, excluyéndose los impuestos de alca: 
  

bala, plusvalía y demás específicos a le transferencia de 
  

dominio, ercaso de que alguno de los socios hiciere apor- 
  

tes de bienes muebles. - TERCERO: - ín el ceso de que 
      

en el aumento de capital participen empresas O ciudadanos 
  

Ult, o Imo. Lo Reforma -Guuyequil 

38 66 10 
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11 

12 

13 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

qq? 

extranjeros, deberán obtener previamente le eutorización 
  

respective del Ministerio de Industrias, Comercio e Inte- 
  

-  gración. =CU ARTO. + Conceder a le empresa "Electro 
  

Ecuatoriana Compsáta Anónima Gomercial e Industrial, un 
  

plago de ciento. ochenta días para que presente copias de 
  

- la escritura de aumento úe capital debidamente lególiza -. 
  

  

- dañe En el evento de que por razones de fuerza meyor ns Ñ 

pudiere legolizarse dicha elevación, la empresa deberá - 
  

justificarle dentro del lapso indicado, caso contrario no 
  

habrá prórroga -algmz. - Comuniquese, Dado en Quito, a 
  

treinta de entro de mil. novecientos setenta y cinco.- Ale: 
  

jandro' Hubio ¿hauvin, Vdinistro de Industries, vomercio e 
  

Integreción. = Doctor Eduerdo Uclderón, Subsecretario úe 
  

Comercio e Integración, Encargado de la Súbsecretaris de 
  

Industrias. = Es fiel copia del originelo lo certifico. - 
  

  

( firmado ), Redl Nieto J..- Economiste faúl Nieto Játi- 

va, Director General de Desarrollo Industrial" snm mea 
  

£nmendecos Presidente - -6017 —Ecuatoriano > poderes >= den. 
  

  

  

VálE, - Entre líneas: en = VEL. “a 

: " Y 1 

  

Se otorgó ante miz y, 
  

en fe de ello, confiero esta TERCERA “0214, en ocho fojes 
  

útiles, selleda y firmada, en Quito, a diez de marzo de mi A, 
  

  

novecientos setenta y JT, y, 
: 4 

PL eta. > le a 1/7    
            

  

   

    

  

ACA tario 
D an SÓ, Uladimiro Dillalba— 7     
  

0 >
 

  A BH 0 6 Á D 0 

dt. o tmp. la Retorma -Buayaquil 

38 66 10 

  

a
 

a
l
i
,



“e. Y 

Ut. 10 pr 
de dador PA Re Al ren de lo escritura mstris, 

A 

  

2 | Cuyo ter tinunio imbecede, hoy le sicnicite "Nazónio lerionte + 

  

desolución número cuevro mil seiscientos uno, de veiubicuatro 

a| de los corrientes, el dector tlereo tonáo Suenén, Wimerinten+ 
  

¿ense de Vonvalifas, uprovó cl uunento de cepitol y reforma de a 

  

estitutos de "ilectro icuetoríonea Sucieded anónima Cumercial 
  

  

7 | e davustrivi", de conformidad con lor términos constuntes en 

cota            scriturve “uito, oiril veintiocho de t0il imvecientos += 

  

sl seteato y eitco.s- dl Noterio, (firiudo) Le Villalba” y ammm encon o 

10 | 2 HÍBDA e ál mo ¿en de la eceríituro de ounento de capital, ,pró. 
  

  

ul rrove «6 vluzo de duración, reforma y codilicoción de estotus 
R > 

2ml tos de "hlectro ue teriena vociedes iónimo lommorelal o 1ln e 
  

  

1 | vtustriud”, otorsa da cd treíato y uno fe yo de mid asveciene 
N 

  

rl tos ciociental Y victe, tute el Joterio doctor Gristóbel -111e 

sl do, cuyo erchivo se eucuentra ectunlnente e vd corso, así cos 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       

0 el morzen de le vrotucolivación del primer te: timonio de 7 

17 tela uederitura y diliteveios junicioles de ;probación, reuli? 

| cade ente el sismo Jdoterio doctor veirado, el once de julio 

se | de mil avvecicatos cincuenta y ticte, con cate fecho, 1e_ sens 

20 tudo La siruiente: *Rarón: Por creriturao múnero doscientos _= 

al frciitu y reos, otorende ente a, el dicz de nerzo del elo en 

22 | curso, eprobedte cor cl stior cupcriutendente de Comiaridos dock 

221 111 uciscientos ano, de velnticactro de low corri cate, “"ilea» 

25 ucuetoriene vociedad anónima vor rola ¿feo 

20 té un espitol oaeial en Hou millones e QUeOreE”, el 38 Je 
  

27 | Cca%6 e ocao millones de suercs, y roformó sus Lstaitos,. te 
      28 Lto, ¿bril velatiocho de il novecientos uctenta y ecnepe> Ll 
  

Lil, O Imp, La Reforma «Guayaquil 
30 66 lO 
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ya 

, oterio, l£firnado) .4 vid. bu" A 
  

:uito, o veintiocho oc «¿bril de mil novecientos setentre y Cine 
  

  

    

7 z (A IT 

CO, fl Tuotaio, E A _ 

AAA, 
  

  

  

ROA 
  

d, 
4D Vii 

TJ. Madri DE 

. /. De 

y So 
go 

Ne mu 

  

  

Orar 
RAZON +. = Al ma age dass vaca de Aumento de Capital, ' 
    

Prórroga de pl de plazo y reforma y Codifiéación de Es- 
  

tatutos de la Compañila Anónima € MERCIAL E INDUS= 

  

TRIAL " ELECTRO ECUATORIANA S.ACI, otorgada en la 

  

la mencionada Compañfa, otorgada en la Notaría Pri 

del aumento de capital y roforma de Estatutos de- | 

  

mera del Cantón, cuya copia antecedos=-Qui to, Abril 
  

  

treinta de mil novecientos sos a 

  

os Rca 

BT         
  

  

  

     Ú y 25 4 

CERTIFICO: Que al margen de las matricos de fecha 31 de mayo da 

ctatutos de la compañía Electro Fcustoriana Compañía Anónima Co- 
  

y
 

  

hercial e Industrial tomé nota de la anrobación que mediante Ye 

in-. 
  

solución núnero 4601 de fecha 24 de abril de 1.975: hace laSuper 

tendencia de Compañías al Aumento de Capital que contiene esta 
     
  

copia.- Guayaquil. 9 de mayo de 1.975.- 
  

. 

  

ñ pr 

Jorgea Jara Lrau             z 
e 

4 . Lit. o imp. ta Reforma -Guayaquil . é , 
. : 38 66 10 : a . 

A E > O, 
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: SERIE A a 

10 

t 

12 E. 

13 y 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

24 

5 
23 

24 

25 

26 

27 

Epa A 

ce oonster que en este fe 

sición del srtl ulo Tercer 

Meis-vero- Unoydsde en quito el Veinte y cuetro de eurii de | 

sil novecionsos sesónte y c4nco, Box el Sanor MUDO, aros ute 
  

  

de Dumpycales, ha tomedo nobe_ 7 si aerea bbs. 

  

   
   

      

c8%-108 de julio : _de mdd: HOVeC £: yu08 cuaocte z pen 2 

vsbución de le Sompesite "Blectro cue Dor ísus Icicica eb ja 

ss Vosercisl e indaste 201" yJel gueno ua ecpitel y reforme | 

do wste: tutos contenida: son le pro sente cdris. pe susyequil 2 uy” 

  

  

  

     

  

De Penzalo Manero Lon 
"0 NOTARÍO TUÑCERO 

   

   

A 7 o Ns 
de 

Y, e O 4 YA sr 
    

CERTIFICO: que. en cumplimiento de lo ordenado « én la Resolución ntnerorh.G01= 
      

del señor Superintendente _ de Compantas, se tonó nota con fecha de hoy, de -| 
      

      

esta escritura pública, a fojass2 2.226 del Registro Mercantil de mil novecien-   
      

tos cincuenta i tres;2.802 del Registro Mercantil de mil novecientos sesenta 
x ; 

í nueve; y, 5.652 del Registro Mercantil .de mil novecientos sesenta i nueve] 

al margen de las inscripciones respectivas.-Guayaquil;a' diez i nueve de Mayo 

    

  

de mil novecientos setenta i cinco.-Él Registrador Mercan =Enmendados == 

2. 802.-Vale. Alu) 

-ABOGADO HECTOR MIGUEL ANA ANDRADE 

l__ Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

   

   

      

    

  

y la Bosotución Yo. 4661 Tel Señor Suprintendento de Compañías del Ecuador 
      úel 24 de abril de 1,975, bajo el No. 330 del Rogistwo Uorcanti ty. Tomo 106% 

nm e Ds sa 

So tomó nota al mér on de las inscripotones Ho. 132, A o 1.987 CO Nos, pas a “1 
Registro Mercantil de 1.973." Que an archivalas conid/s'de ; A 

S quito, a 14 de julio de 1.975.- LA REGISTRADOR Arm. ; 

    
 


